
Bogotá D.C., SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO

RAD: 15-102074- -00001-0000   Fecha: 2015-05-19 09:48:49

DEP: 10 OFICINAJURIDICA     

10 TRA: 113 DP-CONSULTAS        EVE:  SIN EVENTO

ACT: 440 RESPUESTA           Folios: 1

Señor
JOSE LUIS PAREJA SALINAS
yohanaivon@gmail.com

Asunto: Radicación: 15-102074- -00001-0000
Trámite: 113
Evento: 0
Actuación: 440
Folios: 1

Estimado(a) Señor:

Con el alcance previsto en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, damos
respuesta a su consulta radicada en esta Oficina con el número señalado en el asunto.

De conformidad con lo anterior, advertimos que la Oficina Jurídica profiere conceptos de
carácter general y abstracto sobre las materias de su competencia, sin que le sea posible
resolver a través de estos, situaciones particulares o pronunciarse sobre la legalidad de
una conducta, pues estaríamos vulnerando el principio y garantía constitucional del
debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política.

En su comunicación manifiesta que firmó una promesa de compraventa de un
apartamento de 52 metros cuadrados, pero que en realidad tiene 45 metros, pues los 7
metros restantes corresponden a las columnas y las paredes de la zona común del
edificio. Al respecto consulta: 

“(…) Estoy obligada a pagar por 7 mts cuadrados que yo no voy a disfrutar ni disponer
de ellos, ya que son la estructura del edificio?  A sabiendas de que la promesa de venta
reza: “Venta de un apartamento, quinto piso con un área de 52 mts cuadrados”? EN LA
PROMESA NO ME EXPLICARON QUE LOS 52 MTS, (sic) ME IBAN A QUITAR 7 mts
PARA LA ESTRUCTURA, YO CONTABA CON ESOS 7 mts PARA DISPONER DE
ELLOS.”.

Atendiendo las competencias otorgadas por el Decreto 4886 de 2011 a esta
Superintendencia, a continuación encontrará información que consideramos pertinente
en relación con el tema consultado:

1.	Información en materia de inmuebles

En relación con la información que debe suministrarse a los consumidores respecto de
un bien o servicio, el artículo 23 de la Ley  1480 de 2011 dispone:

Al contestar favor indique el número de Sede Centro: Carrera 13 No. 27-00 Pisos 1, 3, 5, 7 y 10 
radicación consignado en el sticker Call Center(571) 592 04 00. Linea gratuita Nacional 01800-910165

Web: www.sic.gov.co  e-mail: contactenos@sic.gov.co 
Bogotá D.C. - Colombia



Continuación radicado No: 15-102074- -00001-0000 Página: 2

“Artículo 23. Información mínima y responsabilidad. Los proveedores y productores
deberán suministrar a los consumidores información, clara, veraz, suficiente, oportuna,
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan y, sin
perjuicio de lo señalado para los productos defectuosos, serán responsables de todo
daño que sea consecuencia de la inadecuada o insuficiente información. En todos los
casos la información mínima debe estar en castellano. 

“Parágrafo. Salvo aquellas transacciones y productos que estén sujetos a mediciones o
calibraciones obligatorias dispuestas por una norma legal o de regulación técnica
metrológica, respecto de la suficiencia o cantidad, se consideran admisibles las mermas
en relación con el peso o volumen informado en productos que por su naturaleza puedan
sufrir dichas variaciones.

“Cuando en los contratos de seguros la compañía aseguradora modifique el valor
asegurado contractualmente, de manera unilateral, tendrá que notificar al asegurado y
proceder al reajuste de la prima, dentro de los treinta (30) días siguientes.”

La norma genera la obligación de entregar información a los consumidores en todos los
casos. Dicha información debe ser clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable,
comprensible, precisa e idónea, esto encaminado a que los consumidores dispongan de
todos los instrumentos necesarios que le hagan posible la decisión de compra contando
con una ilustración mínima. 

De otra parte, a través de la Circular Única de la Entidad, en su Título II, se han impartido
instrucciones respecto de la información que debe suministrarse a los consumidores de
bienes inmuebles destinados a vivienda, en los siguientes términos:

“2.16.1 Deber de informar 

“En la información que se brinde en la etapa de preventas en la sala de ventas y en los
brochures o plegables que se utilicen para promover la venta de proyectos inmobiliarios,
se deberá informar el área privada construida(1), sin perjuicio de que se indiquen otras
áreas, como el área privada libre o las áreas comunes de uso exclusivo(2). Lo anterior
sin perjuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia directa de
modificaciones ordenadas por la curaduría o la alcaldía competente en la expedición de
la licencia de construcción. 

“En caso de que no se identifique claramente el área que se está anunciando en la
información o publicidad, se presumirá que es área privada construida. 

“Cuando los parqueaderos de los propietarios estén ubicados en áreas comunes de uso
exclusivo, se deberá informar a los consumidores que una vez constituida la propiedad
horizontal, la asamblea de copropietarios, con la decisión de más del 70% del coeficiente
de la copropiedad, podrá modificar la destinación de las áreas comunes de uso
exclusivo. 

“Así mismo, se deberá informar si el proyecto que se va a construir es o no por etapas, el
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valor aproximado de la cuota de administración de manera estimativa, el estrato
socioeconómico que tendrá el inmueble (el cual podrá estar sujeto a modificación por
parte del respectivo municipio o distrito), las características de las zonas de parqueo y,
de manera general, las características de los muebles y equipos que se van a entregar y
el tipo y calidad de los acabados. 

“En caso de que el proyecto se realice por etapas, deberá indicar claramente qué zonas
comunes se entregarán con cada etapa y el estimado de cuándo se desarrollarán las
etapas posteriores, sin perjuicio de que las fechas propuestas varíen.”

“(1) Ley 675 de 2001, artículo 3: \"Área privada construida: Extensión superficiaria
cubierta de cada bien privado, excluyendo los bienes comunes localizados dentro de sus
linderos, de conformidad con las normas legales.\" 

“(2) Ídem, artículo 22: \"Bienes comunes de uso exclusivo. Los bienes comunes no
necesarios para el disfrute y goce de los bienes de dominio particular, y en general,
aquellos cuyo uso comunal limitaría el libre goce y disfrute de un bien privado, tales
como terrazas, cubiertas, patios interiores y retiros, podrán ser asignados de manera
exclusiva a los propietarios de los bienes privados que por su localización puedan
disfrutarlos. 

“Los parqueaderos de visitantes, accesos y circulaciones y todas las zonas comunes que
por su naturaleza o destino son de uso y goce general, como salones comunales y áreas
de recreación y deporte, entre otros, no podrán ser objeto de uso exclusivo. 

“Los parqueaderos destinados a los vehículos de los propietarios del edificio o conjunto
podrán ser objeto de asignación al uso exclusivo de cada uno de los propietarios de
bienes privados de manera equitativa, siempre y cuando dicha asignación no contraríe
las normas municipales y distritales en materia de urbanización y construcción.\"

La Circular es clara en determinar la forma y los mecanismos mediante los cuales debe
brindarse información sobre el área privada construida, sin que se entienda que la
obligación debe limitarse a tales medios, es decir, establece que, en materia de
información, como mínimo, se suministre en la etapa de preventas en la sala de ventas y
en los brochures o plegables. De la misma manera, contempla que esa información
pueda llegar a incluir otras áreas. La información puede ser modificada cuando sea
ordenado por la curaduría o la alcaldía competente en la expedición de la licencia de
construcción.

En relación con la consulta, la Entidad ha dejado claro que la obligación está circunscrita
a que se entregue la información acerca del “área privada construida”, acogiéndose a la
definición de la Ley 675 de 2011, la cual determina que es la “extensión superficiaria
cubierta de cada bien privado, excluyendo los bienes comunes localizados dentro de sus
linderos, de conformidad con las normas legales”.

El folleto de “Recomendaciones y Advertencias para al Consumidor Colombiano”, en
relación con “área construida” define área construida:
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“En esta superficie se incluirán todos los metros cuadrados que estén dentro del
perímetro de la vivienda, incluye áreas de muros divisorios y de fachada, ductos y
estructura (columnas o muros estructurales). Si se comparten paredes con algún vecino,
el perímetro se mediará desde la mitad o eje del muro medianero.”

Esta definición tiene como objeto dar orientación al consumidor sobre la información que
le sea suministrada en relación con el inmueble objeto de negociación, pero no se
convierte por ese hecho en una definición de carácter vinculante, pues dentro de un
proceso, sea administrativo o judicial, deberán examinarse las condiciones de
negociación a efectos de determinar si existe una violación o no.

Los conflictos que se susciten frente a que es considerado como “área construida” serán
del análisis del proceso que al efecto de manera particular se adelante, sin que sea
viable, por medio de un concepto jurídico emitido con base en las atribuciones legales de
esta Oficina se entre a definir el dilema planteado, pues excede nuestras facultades. 

Tenga en cuenta que cuando esta Superintendencia se ha referido al tema de área
privada construida, lo ha realizado en relación con el tema de información y no con la
intención de emitir una definición de carácter legal sobre el asunto.

En refuerzo de esto, debe considerarse que la Ley 675, en su artículo 26 ha establecido
la manera como habrán de determinarse los coeficientes de propiedad, tema
íntimamente ligado al objeto de consulta.

“ARTÍCULO 26. Determinación. Salvo lo dispuesto en la presente ley para casos
específicos, los coeficientes de copropiedad se calcularán con base en el área privada
construida de cada bien de dominio particular, con respecto al área total privada del
edificio o conjunto.
“El área privada libre se determinará de manera expresa en el reglamento de propiedad
horizontal, en proporción al área privada construida, indicando los factores de
ponderación utilizados.
“Parágrafo. Para calcular el coeficiente de copropiedad de parqueaderos y depósitos, se
podrán ponderar los factores de área privada y destinación.”

De manera generalizada la costumbre ha aceptado como definición de área construida
como la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos.
Excluye azoteas, áreas duras sin cubrir o techar, áreas de las instalaciones mecánicas y
puntos fijos, las áreas de los estacionamientos y equipamientos comunales ubicadas en
un piso como máximo, así como el área de los estacionamientos ubicados en
semisótanos y sótanos. 

En tanto no exista una definición legal o contenida en una instrucción que tenga el
carácter de vinculante, el tema deberá ser examinado dentro del eventual proceso que al
respecto se adelante y donde las definiciones de la costumbre o las contenidas en
folletos y demás literatura especializada serán medios de ayuda para el juzgador
correspondiente.
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2.	Acciones que pueden ejercer los consumidores 

Ante el incumplimiento de las disposiciones del Estatuto del Consumidor o de las
instrucciones y órdenes impartidas sobre la materia por parte de la Superintendencia de
Industria y Comercio, el consumidor puede interponer ante esta Entidad, la acción
jurisdiccional de protección al consumidor establecida en el numeral 3° del artículo 56 y/o
las actuaciones administrativas del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011. 

Si el consumidor decide promover una acción jurisdiccional de protección al consumidor,
debe tener en cuenta los siguientes aspectos:

•	Antes de presentar la demanda debe agotar el requisito de procedibilidad previsto en el
numeral 5 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, el cual consiste en reclamar
directamente al productor o proveedor, para lo cual estos expedirán una constancia por
escrito, la cual se debe anexar a la demanda. Como alternativa al cumplimiento de este
requisito, el consumidor puede citar a una audiencia de conciliación al productor o
proveedor, caso en el cual anexará a la demanda la constancia o el acta de la audiencia.
•	La demanda debe cumplir con los requisitos previstos en el 58 de la Ley 1480 de 2011
en armonía con el artículo 75 del Código de Procedimiento Civil.
•	El proceso, que es de tipo verbal sumario, se rige por las reglas especiales
consagradas en el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.
•	La competencia para conocer de la acción de protección al consumidor  es a
prevención, por lo cual el consumidor podrá elegir si presenta la demanda ante la
jurisdicción ordinaria o ante la Superintendencia de Industria y Comercio. (Numeral 1
artículo 58 Ley 1480 de 2011).
•	En caso de que la demanda sea de mínima cuantía, esto es, que las pretensiones no
excedan de 40 smmlv ($25.774.000 pesos para el año 2015) no se requiere de abogado.
En caso de que las pretensiones sean superiores a ese valor se requerirá de abogado.
(Artículo 25 del Código General del Proceso) 
•	Se debe presentar dentro del año siguiente al vencimiento de la garantía cuando se
trate de la efectividad de la garantía, o dentro del año siguiente a la terminación del
contrato cuando se refiera a controversias contractuales, o en los demás casos, dentro
del año siguiente a la fecha en que el consumidor conoció de los hechos que dan lugar a
la reclamación. (Numeral 3 artículo 58 Ley 1480 de 2011)

La demanda de protección al consumidor se inicia para proteger derechos particulares y
la actuación administrativa se inicia cuando el interés es de carácter general. Esta última
tiene como fin, imponer una sanción, y se inicia a través de una queja o denuncia.

•	La queja debe contener al menos la siguiente información:

-	Nombre completo e identificación del denunciante. 
-	Nombre completo e identificación de la persona contra la cual se dirige la denuncia. 
-	Dirección y teléfono, con indicación de la ciudad, tanto del denunciante como del
denunciado. 
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-	Relato completo y legible de los hechos denunciados. 
-	Copia de los documentos que respaldan la denuncia 
-	Expresar claramente lo que solicita.
-	Indicar si se pretende una investigación de carácter administrativo para la imposición de
multas.

•	La queja se puede presentar por los siguientes medios:

-	Por escrito, llenando un formulario de queja y radicándolo en el Centro de
Documentación e Información de la entidad, ubicada en la carrera 13 27–00, piso 1 del
Edificio Bochica, Bogotá, D.C, el formulario está disponible en esa dirección o en la
página web de la entidad (http://www.sic.gov.co/es/web/guest/protecco).

El formulario también se puede radicar en las siguientes direcciones:

CADES Bogotá: 
CADE 30	Carrera 30  25–90  Módulo 37  Zona  A     
CADE Suba	Calle 148 A  103 B–95
CADE Calle 13	Calle 13  37–35  Módulo 13
CADE Américas	Av. Carrera 86 43–55 Sur Módulo 83

Otras ciudades:
Barranquilla	Carrera 57  79–10 Sede Supersociedades
Bucaramanga	Calle 41  37–62  Sede Supersociedades
Cali	Calle 10  4–40 of. 201 Sede Supersociedades
Cartagena	Torre del Reloj  Carrera 7 32-39 piso 2 Sede 
Supersociedades
Cúcuta	Avenida 0 (cero)  A  21-14 Sede Supersociedades
Manizales	Calle 23  26–60  Sede Cámara de Comercio
Medellín	Calle 53  45–112  Piso 20 Edificio  Colseguros

-	A través de la página web de la Entidad
(http://www.sic.gov.co/es/web/guest/denuncias-y-reclamos).

-	Por medio de un fax al número 5-87-02-84.

•	El trámite se rige por lo previsto en los artículos 60 y subsiguientes de la Ley 1480 de
2011 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
– Ley 1437 de 2011-.

Si requiere mayor información sobre el desarrollo de nuestras funciones y sobre las
normas objeto de aplicación por parte de esta Entidad, puede consultar nuestra página
en Internet, www.sic.gov.co.
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Atentamente,

WILLIAM ANTONIO BURGOS DURANGO
JEFE OFICINA ASESORA JURíDICA         
           

           
Elaboró: Adonia Aroca
Revisó: William Burgos
Aprobó: William Burgos
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